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Hacía un sistema pensional
Colombiano eficiente 
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EL 48% de los 
Trabajadores del país 

tienen Ingresos 
laborales inferiores al

salario mínimo. 
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Desagregación de Población Ocupada por 
Tamaño de Empresa y Valor del Salario 

Del total de 21’957.395 ocupados en el mes de Abril de 2022

Fuente: elaboración propia con base en GEIH 2022
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SISTEMA DE PROTECCIÓN A LA VEJEZ

BEPS

COLOMBIA MAYOR

SGP
Afiliados
24.9 millones

RPM 6.8 MILLONES

18.1 MILLONES

Cotizantes  activos
11.3 millones

Meta: 1.200.000 ahorradores (año 2022)

RAIS 

Garantizar un ingreso durante la vejez en función del ahorro realizado.
El Estado ortorga un incentivo del 20%

1.7 Millones de bene�ciarios a 2021
Piso Mínimo de Protección 100% Asistencial
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 Fuente: Colpensiones Abril 2022, SuperFinanciera AFP a febrero 2022

(SISTEMA GENERAL
DE PENSIONES)

Administrado por:



Administrado por:

ENTORNO ECONÓMICO Y PENSIONAL COLOMBIANO

Fuente: (1) DANE. Estimaciones Ene 2021 (2) Colpensiones. Abril 2022 (3) FOPEP. Abril 2022 (4) SuperFinanciera Feb.2022 (5) Aproximación a pensionados por vejez a partir del 
total de pensionado reportados por MinHacienda – Presupuesto general de la Nación 2020 (6) Presidencia de la República Colombia Mayor. 

Colombianos  en edad 
de pensión 7.411.256 1

Cubiertos Pensiones
1.878.364  (25,34%)

Prima Media(RPM
1.395.877  (74,31%)

Regímenes  especiales
351.386 (18,71%) 

Ahorro Individual
 131.101 (6,98%)

Cubiertos  subsidio 
completo 1.698.138 

(22,91%)

Colombia Mayor 
1.698.138 *F

Anualidad BEPS
39.642 *B

Sin protección
3.795.112  (51,21%)

Cubiertos  programa 
BEPS 39.642 (0,53%)

SISTEMA GENERAL
DE PENSIONES - SGP



BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS -BEPS

Entre otras opciones de destinación de recursos. 

Una cuenta de ahorros gratuita con 
rentabilidad.

Incentivo del 20% sobre los ahorros
realizados.

Un ingreso económico periódico y 
vitalicio.

Un seguro de vida gratis, para
la siguiente vigencia. 
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Fuente BDUA - Vicepresidencia BEPS - Colpensiones con corte a 30 de junio de 2022

ANUALIDADES VITALICIAS BEPS
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AHORRADORES ACUMULADOS BEPS
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Son tres los elementos que conforman el PPS: 
1) Régimen subsidiado de salud  2) BEPS de Colpensiones  3) Seguro Inclusivo



APORTES PISO DE PROTECCIÓN SOCIAL

Administrado por:

APORTANTES

EMPLEADORES TRABAJADORES INDEPENDIENTES 

APORTE

PUNTOS PARA 
AHORRO EN LA 
CUENTAS BEPS

PUNTO PARA EL 
SEGURO
INCLUSIVO

(VINCULADOS OBLIGATORIOS) (VINCULADOS VOLUNTARIOS)

Son las personas responsables de realizar el aporte al Piso 
de Protección Social. 

Es el valor que se debe aportar en la cuenta de 
ahorro individual de BEPS para bene�ciarse del 

Piso de Protección Social.  

15%

$

1 14
DISTRIBUCIÓN DEL APORTE

Adicional al valor convenido 
a pagar por el desarrollo de 

la actividad.



Administrado por:

SEGURO INCLUSIVO

Prexistencias: Diagnóstico por primera vez para enfermedades graves.

Restablecimiento del valor asegurado: Aplica.

Edad límite de ingreso y permanencia: No tiene edad límite de ingreso y permanencia. 

Vigencia: Al día siguiente de acreditado el aporte y por 30 días.
CONDICIONES

04) FALLECIMIENTO POR
CUALQUIER CAUSA

 05) AMPARO EXEQUIAL
1.5 SMMLV

02) ENFERMEDADES
GRAVES

03) DESMEMBRACIONES
 POR ACCIDENTE

 01) INDEMNIZACIÓN
POR IMPOSIBILIDAD

DE TRABAJAR.

Producto único en el país para asegurar a los trabajadores del Piso de Protección Social.

AMPAROS



DESAFÍOS DE LA IMPLEMENTACIÓN POR PARTE DE COLPENSIONES

Integración a la Planilla Integrada de 
liquidación de aportes – PILA.

Amplia cobertura nacional, 
especialmente en zonas rurales.

Facilidad en el trámite de vinculación 
y pago del aporte.

Costo e�ciencia del mecanismo.

PONER EN MARCHA EL MECANISMO  EL 1 DE FEBRERO DE 2021 (EN 5 MESES DESDE SU REGLAMENTACIÓN)
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AMPLIA COBERTURA NACIONAL

El aporte OBLIGATORIO es del 15% de la remuneración a cargo del empleador y 
se efectúa por medio de la PILA.
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El aporte VOLUNTARIO se puede hacer directamente en los puntos de 
recaudo desde $5.000.

RECAUDO DEL PISO VOLUNTARIO

10.511

19.107

3.682

33.300
Total puntos en

todo el país.
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GRACIAS


